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"DISPOSITIVO COMPROBADOR BE BUJIAS".

La presente invención# gara la  cual se s o lic ita  e l 

p rivilegio  de modelo de u tilid ad  y según se expresa en e l —  

enunciado de esta memoria d escriptiva, se re fiere  a en dispon 

5. a itivo  comprobador de b a jías, e l cual ha sido concebido y  rea 

lizado para poder comprobar de forma fá c il  s í una bujía está 

en condiciones de funcionamiento o s i  por e l contrario está -  

inutilizada*

Las bujías una vez fináLizada su construcción es ne 

10* cosario comprobar s i  son ú tile s  c por e l  contrario y debido a 

algún defecto de fabricación no funcionan; ocurriendo lo  mis­

mo en la  operación de pots-venta o de venta directa a l consu­

midor, en que a veces y debido a que no vienen embasadas de -  

fábrica es necesaria su comprobación para ver s i ,  como ante—  

1$. riormente se ha dicho, sen A tiles  o in ú tile s .

Pués bien, para rea liza r dicha comprobación se ha — 

concebido y realizado la  presente invención, la  cual consiste 

en un dispositivo a modo de p isto la  que va dotado de un e le­

mente intem o constitutivo de un dispositivo piezoeléctrico, 

20. e l cual ea accionado por e l propio g a tillo  de la  p istola a l -  

ejercer una tracción sobre éste, de modo que a l sa ltar la  cMa 

pa en e l d ispositivo p iezoeléctrico, ésta se transmite hasta 

los propios electrodos de la  bujía a través de un cable que -  

va desde dicho dispositivo piezoeléctrico hasta e l caRón de -  

25 . la  p isto la  donde se encuentra alojada, la  cabeza de la  re fe ri­

da b u jía , estando e l electrodo negativo de ésta conectado a -  

masa.

S i la  bujía es A til sa ltará  la  chispa entre lo s elec 

trodoa de la  misma; mientras que s í  está in u tilizad a no sa lta  

30 , rá chispa alguna*
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Como puede observarse, e l dispositivo es sumamente 

sen cillo , permitiendo una comprobación del estado de la s  bu­

jía s  de forma rápida, ya que no hay más que alojar la  cabeza 

de t a l  bujía en e l cañón da la  p isto la  que quedará en contac— 

te con e l cable conductor que sale del dispositivo piezo eléc­

tr ic o .

Para complementar la  descripción que seguidamente  — 

se va a rea liza r y con objete de ayudar a  una mejor compren­

sión de la s  características del invento, se acompaña a la  pre 

10. sente memoria descriptiva, como parte integrando de la  misma 

y a títu lo  de ejemplo orientativo y  no lim itativo , de una óni 

ca hoja de planos cuya figura muestra una v ista  esquemática — 

del dispositivo realizado segán la  invención, apreciándose —  

una bujía en su posición de ser comprobada.

15. Be acuerdo con la  figu ra mencionada y sobre la  mis­

ma se han referenciado la s  partes y  elementos principales que 

conforman y componen e l dispositivo objeto de la  invención, — 

correspondiendo ta le s  referencias de la  forma siguiente:

1. -  Cuerpo de la  p isto la .

2 0 . 2 . - Cañón.

3 .  -  G atillo  de la  p isto la .

4 .  -  Muelle.

5 .  -  Dispositivo p iezoeléctrico .

Cable conductor.

25. 7 . -  B ujía.

8 . -  Cabeza de la  bujía (7) .

9 .  -  Electrodos de la  b u jia  (7 ) .

10. -  Cable a masa de la  b u jía (7) .

A la  v is ta  de la  figu ra, puede observarse e l cuerpo 

30, de la  p isto la  (1) a p artir del cual se constituye e l propio -



dispositivo comprobador de b a jía s, de t a l forma que dicho -  -  

onerpo de p isto la  (1) cuenta con un cañón (2) debidamente rea 

lizado y con su correspondiente g a tillo  (3), cuyo percutor es 

tá  relacionado con un am elle (4) que f in a li^  por su otro ao&- 

5. tremo en un dispositivo piezoeléctrico ($)* del cual sale un 

cable conductor (6) cuyo extremo lib ro  va alojado en e l in te­

rio r  del propio cañón (2) de la  p isto la  ( 1 ) .

la  comprobación de la  valid ez o inutilidad de la  pie 

pía bujía (7) es como sigue:

10. La bujía (7 ) se dispone con su cabeza (8) sobre e l

in terio r del propio cañón (2), quedando dicha cabeza (8) de la  

b a jía  (7) en contacto con e l extremo del cable conductor (6) 

que proviene del dispositivo piezoeléctrico (5), a la  vez de 

que e l electrodo negativo de la  b u jía  (7) se conecta a masa a 

15, través del cable ( 10). Con esta disposición y emplazamiento de 

la  bujía (7)* se tracciona del g a tillo  (3)* son lo  que e l mus 

l i e  (4) produce la  activación del dispositivo piezoeléctrico 

(5), e l cual produce la  correspondiente chispa que es envia­

da a través del cable (6), de t a l  forma que s i  la  b u jía es — 

20. d t i l ,  es decir, está bien, entonces se produce una chispa en­

tre  lo s electródoa (9) de la  correspondiente bujía (7 ) que os 

tá  siendo objeto de comprobación. S i, por e l contrario, la  -  

bujía (7) está in u tilizad a, la  chispa no saltará entre lo s -  

electrodos (9 ). Por su parte, e l muelle (4 ) recupera e l g a ti— 

25. lio  (3) una vez que este ha dejado de ser traccionado.

Como puede observarse, la  comprobación de bujías —  

por este procedimiento es sumamente f á c i l ,  a la  vez de que da 

con exactitud la  u tilid ad  o invalidez de la  b u jía .

El so licitan te  se reserva e l derecho de extender —  

30. esta demanda a lo s países extranjeros, reivindicando la  misma



prioridad de la  presante so licitad  a l amparo del Convenio In­

ternacional para la  protección de la  Propiedad Industrial.

N 0 T A

S i Modelo de U tilid a d *  qae se s o lic ita  por veinte 

5. años para España* de acuerdo con la  vigente Legislación* debe 

rá recaer sobre: "DISPOSITIVO COMPROBADOR DE BUJIAS", segdn -
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19. -  Dispositivo comprobador de bajías# esencialmen 

te  caracterizado porque se constituye a p artir de un cuerpo 

que adopta forma de pistola# dotada de su correspondiente oa- 

5. ñón y gatillo#  de forma que e l extremo interno de dicho g a ti­

l lo  está relacionado con e l extremo de un muelle de tracción 

cuyo extremo opuesto se relaciona con un dispositivo piezoe—  

lé c tr ico  del que sale un cable conductor cuyo extremo lib re  -  

queda dispuesto sobre el propio cañón del cuerpo de p isto la  -  

10. habiéndose previsto que para la  comprobación de la  validez o 

invalidez de la  b u jía . la  cabeza de ésta se disponga alojada 

en e l cañón de la  p isto la  y  en contacto con é l propio cable -  

qúe proviene del dispositivo p iezoeléctrico, contanb con un -  

cable de masa que sale del propio electrodo negativo de la  bu 

15. j ía ;  con la  particularidad de que e l traccionado del g a tillo  

origina una chispa en e l dispositivo p iezoeléctrico, cuya chis 

pa se reproduce entre los electrodos de la  b u jía , caso de ser 

ésta vá lid a , debido a l cable conductor que se extiende entre 

e l referido dispositivo piezoeléctrico y la  propia cabeza de 

20. la  b u jía; mientras que s i ta l bujía está in u tilizad a, la  chis 

pa no se producirá entre lo s electrodos de la  misma.

28 . -  "DISPOSITIVO COMPROBADOR DE BUJIAS".

Segón queda sustancialmente descrito en la  presente

. .  . / . . .
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memoria que consta de seis hojas, escritas a máquina por una

sola cara y acompañada de dibujos.
Í 5 N8*. ¡376

Madrid*

D. José Antonio PEREZ CALVO.
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